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I M PMTflieiA BE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Laago que los Sres. Alcaldes y Sácra-

i i t i o » reciban loaíníxr.eron del BOLETÍN 
correapomlfin al distrito, dJupon-

¿ t i » que se fije MJ fcjemplar en el eitio 
(U costumbre, donde peniitmecerá h u -
tí. e l recibo del luimoro aiguionU. 

L s s Secretariori -cuidarán de consw-
Tp,r loe BOJ.KTIHEB coleccionados orde-
atdiunsnte para sa encuademac ión , 
qu* deberá reriUcarse cada año. 

S£ PííSíLIÍlA LOS LUNES, S5ÍSRC0LES Y YIRlilíííS 

8a swaseribo »n la Coní&áujía dft la Dipntaciózi proTmcial, á cuatro pe-
s-íttj cisacaeiita céníiimoíj el í.niu«Ktre, ocho pes«íaa al Hemoatre y quince 
ur,¿v&a» «daño, ái&s particularee, ¡jagadoo al solicitar la Eisacrípcidn. Los 
ptgoc do fuRfft da la íaí:itf.l se liaran por libranza del Giro mutuo, udmi-
tito.dofie solo aulles «n f»?. pcacripcio-ass do trixncsiw, y üniCíuaenW por la 
í m c c l ^ n <te peseta ÍJUÍI raaullft. LP» BjaeripcionM n*r<i2adaft tf« cobran 
cou híjxaeitío j i ícpoicioníi l . 

Loa Aynntftraitjntoü d* «fita proTincia abonarán la aueoripcidn con 
arreglo á la isacala inserta en c i r c u i r do la Cnniisión provincial, publicada 
en los jvtmiarcii de este BO^ETÍK de facha 20 y 22 de Diciembre do 1905. 

L o s jTiiga .doR S'.umciitmlea, sin diatiuciíSs., diez peaotaa al año. 
K!:)ü4tcfi isüílto? 'íomüeínco cóntita.oí d« p«s«&. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Luí di^poeicionea do las autoridadoB, excepto que 
BOr.n á instancia de parte no pobre, ce insertarán oficial • 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente n) aor-
TÍCÍO nacional que dimane de 1 » mismas; lo de interés 
particular pretio el j í ago adelantado de Toint e cóat imos 
de peseta por cada hnea de inoerción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre do 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de SO de No-
riembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALHO de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que on mencio
nados BoLKTiNEa se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Prssidencia del Consejo de Ministras 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso XHIj la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G-.) y Su Augusto 
Hijo el Principe , de Astu
rias, continúan sin • ovedad 

su importante saiud.-
De igual" benoflexo dis

frutan las demás personas 
d é la Aujfuista'.RealPdimi-

- ¡Oaaiadolclía 2 do Enero) 

G O B I E R N O D E PROVÍNCIA 

P E S A S Y M E D I D A S 
ÉD oumpliniieoto de lo quo pre 

Tieae el Reglamento pmn la ejecu
ción de la ley de PPSSF y Medidas, he 
dispuesto quo la comprobación po-

. riódica de los pesas, oisdidas y apa
ratos de pesar, rorrespondieute al 
próximo año . i e I908,se lleve á efec
to en esta capital y ou la OBcina del 
Fiel Contraste, sita eu el Consistorio 
viejo, piso 2° , los dias 7 al 15 de 
Eoero próximo; advirtieudo á los 
comerciactes é industuales la obli
gación que tienen de presentarlas 
en dichos dias para su aferición. 

Tn.nscurrido el plazo señalado, se 
procederá á efectuar la comproba
ción ú domicilio, devengando dere
chos dobles, según determina el ar
ticulo 78 del citado Reglamento. 

León 31 do Diciembre de ¡907. 
E l Gobernador, 

L u i s V g u r t e . 

SECCIÓN D E PÓSITOS 

E l Exorno, Sr. Dalogado Regio del 
Ramo, se ha servUo dictar ia ai 
gu í en te 

«CIRCULAR 
Muchos son los Ayuntamientos 

qué en cumplimiento á ¡o ordenado 
en la circular do 4 de Julio último, 
sacaron su Pósito , de'la postración 
en que se'encostraba, consiguiendo 
la reintegración do sus caudales, y 
hoy fuuciooau con la regularidad 
necesaria pora cumplir el fl'j de su 
instalación, pero otros aun no dio 
ron señales de vido: unos por apatía 
de los prestatarios, que suponen que 
sus créditos no deben ser reintegra
dos, otros por el escrúpulo de mu
chas Corporaciones municip'ileá en 
nombrar Agentes ejecutivos para 
que procedan á h-icerlos efectivos, 
originando esto el que acudan á 
este Centro en súplica de que Ies 
sea designado el refjrido funciona
rio para que proceda ejecutivamen
te al cobro do los descubiertos. 

Como una do las fucultades con
cedidas á la Delegación Regia de 
Pósitos, por la ley de 28 de Enero 
de 1906, es la liquidación do todos 
los créditos de los Pósitos, y esto 
sólo paodo hacsrae cou un buan ser
vicio ejecutivo, el cual por su natu
raleza y carácter debo estar orga 
nizado coa cierta iodependencia de 
este Centro, aunque respondiendo 
siempre á sus órdenes, puesto que 
la ley le concede medios y recursos, 
los cuales, convenientemente distri
buidos, alcanzarán á todos cuantos 
establecimientos sea necesario por 
escaso que sea sa caudal, sin ori
ginar gastos injustificados á la ins

titución, y de lo cual ella uo es ros-
pousuble, esta Delegación Regia ha 
contratado con fecha 14 del corrien -
te, el servicio de recaudación ejecu 
tivd de todos los Pó-ntosde España 
con D. Gregorio Minuel Ortiz y 
García, que habita en esta Corte, 
Mesón de Paredes, nú n. 26, en el 
cual delegué todaslas facultadeseje-
cutivas que ia vigente ley me otor
go, para que con arregló á la .los-' 
tracción' de procedimientos d¿ re
caudación y apremios, higa efecti
vos los créditos y responsabilidades' 
de los Pósitos, á cuyo efecto he ro: • 
suelto: 

1. " Declarar incursos, dentro.dol 
primer grado de apremio, 4 tolos los 
deudores de los Pósitos que no rein 
tegraran ai ostablecimiento sus eré 
ditos vencidos antes do! l . 'de.Nn-
v iembi í próximo pasado, como asi
mismo á todos aquellos cuyas res
ponsabilidades estén declaradas de
terminadas y notificadas á los tres 
días de ésta practicarse. 

2. " A la mayor brevedad se re; 
mitirá 4 este Centro por las Seccio
nes ptovinciales, un estado detalla
do de los pueblos que se encuentran 
sin reintegrar el todo ó parte del 
caudal, fijando la cantidad y las res
ponsabilidades que están acordadas 
exigir. 

3. ° A fia de unificar el servicio 
ejecutivo, quedan en suspenso y sin 
valor alguno, ios nombramientos de 
Agentes ejecutivos, conferidos tan 
to por este Centro como por las Sec
ciones y los Ayuntamieutoe, cuya 
facultad de nombrarles asumirá des
de hoy el contratista D. Gregorio 
Manuel Ortiz y García. 

4. ° Ni el contratistn del servicio 

de recaudación ejecutiva Sr. Ortiz, 
ni los Ageatss que éste nombre,per
cibirán diroctamoote l is cantidades 
¿e los Pósitos cuya realización ha
ga efectiva, y cesarán, en el procedi
miento de apremio cuando ice inte
resados presenten á dicho Agente 
lacerta dé p»go que acredite haber 
satisfecho su eré lito ó responsabili
dad á los Depositarios de los respec
tivos esUblocimientos benéficos,co
mo asimismo 'los recargos de apre
mio y gastos originados en dicho 
procedimiento, previa liquidación 
de ¿stos. -

5. °. Loi Depositarios de los Pósi- : 
tos percibirán el importe do los re
cargos de apremios, dietas, vemuna 
raciones, costas y. gastos que el 
Agente ejecutivo devengue, s egún • 
su" liquidición, cuyas ctotidadss 
retendrán en calidad de depóeito.y á. 
la orden del contratista da este ser
vicio, Sr. Ottiz, al que harán entre
ga de las referidas sumas en el mo
mento en que sean reclamadas.por 
dicho Sr . Ortiz, ó por la persona 
que él autorice. 

6. ° Ordenará V. la inserción de 
esta circular en el BOLETÍN OKICIAI 
da esa provincia, á los efect¡ s del 
art. 12 de la Instrucción de apre 
mios de 26 de Abril de 1900, como 
esimismo se lo comunicará de oficio 
á las Autoridades judiciales y muni
cipales y á los Registradores de la 
Propiedad de esa provincia, remi
tiendo el BOLETÍN OFICIAL en que se 
inserte á esto Centro.—Dios guarde 
á V. suchos años.—Madrid 24 de 
Diciembre de 1907.—El Delegado 
Regio, E l Conde de Retamuso.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 



AyucttuioDtos da .rstn proviaoio 
en que existen Pósitos, y de Ins 
autoruíndss y demíia fijiicioanrios á 
que so r í f i v í \t pr-uniti flircnlir. 

Leóa Jr. Diciembre 'ie WOT.— 
E l Jefe do la .Seccióa, L . Mídins-
veitia. 

M I N A S 

ANÜNCIO 
Se hice saber qu» el S.-. Goberna • 

dor civil ha acordado admitir la re
nuncia presentada por D. Juan J . 
del Avellaatl, Tucitio de Madrid, del 
registro do hierro nombradoStn A n 
tonio (oúm. 3.709), de 144 perte 
nencios, en térm'oo de Rediezmo, 
paraje «Collado del Coto», dec l í -
rando caí celado au expediente y. 
franco y regietroble ou terreno. 

L?ÓD 30 de Diciembre de 1907.— 
E l Ingenioro Jef S Gantalapiedra, 

* 
* * 

M i n a s c a d u c a d a s 
Se hace stbsr qne el Sr. Gober

nador civil ha acordado admitir la 
renuncia proeentada por D. Jaaús 
Rico, vecino de León, de la mina de 
hulls, d é - l í pertaneaciss, nombra
da Unión (íxpediflnla aún). 2.065), 
por hulIfTEA si corriente en el pago 
del canon,' declarando caducada sa 
concesión y franco y registrobte su 
terreno. 

León 31 do Diciembre de 1907.— 
E l Ingeniero Jefe, E . Cantahpicim. 

* # . ' • • . 

DON ENRIQ0E CANTALAPIEnn\ T CRESPO, 
. logenlero Jefe del. distrito minero 
- de esta provincia. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

Touya Audré?, vedno.de- Vallado-
lid, sa ha "presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día :23-
del mes de Diciombre. á'}¡is once, 
una solicitud de registro pidiendo 

,80 pertenencias para la mina de hie
rro llamadü Jiseiiim, sita en término 
del pueblo do Corporales, Ayunta
miento de Truchis, paraji) que Úa 
man •Friolino>, y linda por todos 
rumbes con terreno franco. Hace la 
desigui.uión de tas citadas 80 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una excavación pizarrosa en «1 re
guero que baja por el pnraje del 
«Friolino», y desde este ponto se 
medirán 50 metros al Noite, y so 
pondrá una estaca auxiliar; de ésta 
á 1." al Norte 4a° E . 280 metros; de 
ésta á íi." al E . A i " 3. 400 metros; 
de ésta -8 3.' al S. 45° O. 400 me
tros; de ésta ¿ 4 . " O. 45° N. 2.000 
metros; deóstn i o . 'N. 45° E . 400 
metros, y de ésta ;'i l . ' E . 45° S. 
1.800 metros, quedando cerrad» el 
perímetro; como Norte fe tomó el 
reagnético. 

Y Lnbiendo hecho constor esto 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l e j . s e h a 
admitido dicha solicitud por decreto 
d»l Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
teicero. 

l.o que i-e anuncia por medio del 
préñente edicto para que en el téc 
mino de treinta días, contadas desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
gao se consideraren con derecho al 
todo ó purte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.722. 
León 31 de Diciembre de 1907.— 

J?. Gantalapiedra. 

Don Manuel Taacóoy Diez do Roble», 
Secretario del Juzgado municipal 
de Garrafe, y por lo tanto, de la 
Jantn mimicip il del (¡eoso elec
tora!. 
Certifico: Que esta Jacta , oo se-

g i ó o d e l . ' d e Diciembre de 1907, 
designó los locales que ocupan las 
Escmlas de Garrife y Ruiforco, res-
pectiviiinente.ccimoCo^egioseii don 
de han de tener lugar Ins eleccioans 
que se celébron en el año de 1908. 
en las dos Síccio.vís d i este Muni
cipio. 

Garrafi 7 de Diciembre de 1907. 
Manuel T i s o ó n . — V . ° B.°: E l Pre-, 
Bidente, Pedro del Pozo. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Oalrtrós de Rio 

Eo cumplimiento .'i io .dispuesto 
en la vigente ley Eíectoral, la Jim ta 
municipal del Censo que tengo o! 
honor dé presidir, en sesión de-1." 
del actual, h» acordado designar el 
local de la Escuela do niños para el 
distrito único, sección única de este 
término municipal, en cuyo local 
deberán ver i f i carse cuantas eleccio
nes tengan lugkren el afio próximo 
venidero., . 

Cabreros da! Rio 25 de Diciembre 
de -1-907.—Ei Presidente, Agmtin 
Fresno. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Qrajal de Campos 

La Junta que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada el dia 
1.° de Diciembre, visto lo dispuesto 
en el art. 22 de 1». vigente ley Elec
toral, y teniendo en cuenta que eete 
térmico municipal constituyo una 
sola Sección, por no exceder de 500 
el número do electores, por unani
midad acordó designar la Escuela 
de niños p;i'» Colegio donde han da 
celebro'se las elecciones dudante el 
año de 1908, por radicar en el sitio 
más céntrico de la S e c c i ó n . 

Grajal de Campos 1.' da Diciem
bre do 11)07—El Presidente, Gre
gorio tío la Mata. 

^Knte municipal del Censo electoral 
Cahuda del Cote 

El lecal destinado per la Junta 

municipal del Cetso electoral de es
te término para todas las elecciones 
que ocurran durante el próximo año 
de 1908. y Secció-i única, es el de 
la Cusa Consistorial de Calzada del 
Coto. 

Calzada del Coto 2 do Diciembre 
de 1907.—Ei Presidente de la Joota 
electoral, Benigno Andrés. 

Junta muniiipal del Censo electoral 
del Ayuntamiento de Castropoime 

Hago saber: Queco sesión fecha 
1.° del corriente mes acordó desig
narlas Casas-Escuelas públicas de 
Castropodame y Sau Podro, respec
tivamente, para .la constitución de 
las mesas electorales de los Distri
tos 1.* y 2 .° 

Y en cumplimiento i lo dispuesto 
en la iey dé 8 do Agono ú ' t i a o , se 
da el presente, en Castrupjdame á 
4 de Diciembre do 1907.—P O.: E l 
Secretario, Francisco Alonso. 

Don José Alonso de Paz. Presidente 
de la Junta muaietpM del Censo 
electoral de Sobrado. 
Hago saber: Q ie en sesión ceio-

brod-i por esta junta eu el riia 1.° 
del corriente mes, fueron designa
dos: par?, r\)!errk'íj electorules du
rante el p.-óximo año de 19C8, los 
locales siguiectes: 

- Distrito 1.°—Sección üaica.—Ca
sa Coosictorial. 

Distrito 2.°—Sección única.—Ca
sa-Escuela de Poitelu. 

Y á los efectos señalados en ei pá-' 
rr.-fo 2.° del nrt. '¿¿ do la ley Elec 
toral da 8 dé Agosto del año actual,, 
so pone el presente eu Sobrado a 5 
de Diciembredo 1907.—José Alonso 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia constitucional, de 
Garrafe 

Terminado el padrón de cédulas 
porsoEulos de este Ayuntamiento 
para el próximo año dé 1908, se 
halla expuesto al público en esta 
Secretaria municipal por espacio de 
d.ez diss, para oir reclamaciones. 

Garrafa á 24 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, P. O : E l Tenien
te, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
fi/lamandos 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
para el año de 1908. so halla al pú
blico en la Secretaria del mismo 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Viüamsndus 2d de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Marcos Rodrí
guez. 

Alcsldia conslilucisnil de 
i áancedo 

Según manifestación que sus pa-
I dres hicieron á esta Alcildia, el dia 

17 de Noviembre último desapare
cieron de su respectiva casa, los j ó 
venes Avelino GuerreraArruyo, hijo 
de Manuel y de Carmíin, de 17 años 
de edad y vecino de Ocero; Nicolás 
Guerraro Pérez, de 19 tños . hijo de 
Matías y de Ana, de igual vecindad, 
y Antolino y Sovenno Guerrero 
Prieto, de 19 y 17 años do eaad, res • 
pectivarnonto, hijos de Lorenzo y 
de Elvira, también vecinos de O j a 
ro: por lo qno so ruega la busca, 
captura y conducción de los mis
mos á esta Alcsldia, caso de ser ha
bidos. 

. Saucedo 12 ile Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Carlos Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
C&strtq)od*Me 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla-vacante !a plaza de 
Beneficencia par-i asistencia de 40 
familias pubres, con la dotación 
anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales. , " 

Los,aspirantes ¡i eüa, que serán 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
han de fijar su residencia en la c a -
.pital do la municipalidad; y podrán 
hacer contratos particulares cou los 
demás vecinos. . 

Para la presentación desoücitudea 
documentadas se señala el término 
de treinta dias. 

.Castropodame 27 de Diciembre da. 
1907.—Cipriano Reguero. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de taUetuejar 

• E n el ,dia de ayer han dado cuenta 
á . esta Alcaldía les vecinos del pue
blo de Perreras,. D. Joaquín Diez y 
Be u igao Q á reí j ' Mo re n a; ni a o ifes-
tando que el día 20 del actual ae 
ausentaron de sus domicilios sos hi-1 
jos, respectivamente, Leoncio Diez 
y Julián Garcie, y que apesar dé las 
ovoriguacionos practicadas no han 
podido adquirir noticia alguna de so 
pariidero; siendo sns ssñas: 

E l Leoncio Diez: Edad 22 años , 
soltero, estatura regular, color mo
reno, pelo y Cájas negros; visto pan
talón de pana negra usada, gorra de 
visera de paño pardo y zapito negro; 
señas particulares: tuerto del ojo "de
recho. 

E l Julián García: Edad 21 años , 
soltero, estatura regular, color bue
no, pslo castaño, ojos rajones; viste 
trajo do pana color café y borce
guíes blancos. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil, procedan á la busca y 
detención de dichos individuos, y 
caso de ser hibidcs los pongan á 
disposición de mi autoridad con las 
seguridades debidas. 

Renedo de Valdctnejar 26 do Di-
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ciembre da 1907.—Ei Alcsllti, Isi
doro Tsjeiioa. 

AlcaMin coxstilucional ie 
fclitUgueros 

S.-igÚQ '.D'J pirtieip» I^nic G-mzi 
loz OarcU, vecino ds Kídiüuíra, 
sus h'jos José y Jooquiu González 
González, so hvi ^us-jutadu de su 
domicilio ooo fachi 30 do Ssptiem 
bre y 8 do O ;t ibre últimas, teipec-
t ivameaíe , sin urovio uonsuatiaiioa-
to paterno, y aposni' de Uá' gestio 
oes hechas para averiguar el para
dero de los m.saios, no ha sido posi
ble cons:goirlo h'ista la fechi: por 
lo que so ruiy* á tas autoridades 
ordeuon su II-.IÜCS, y ciso do sor h» 
bidos íeau couducidos A esta Alcal
día, pura ser oijUegados al p^dre 
reclamante. 

Seüus déi Joeé: Edad 30 años, pe
lo y ojos casinüos, C-'lor trigueño, 
nariz regular, b irbilampifu, estatu
ra regular; vista traji de pica ne 
gra, bjtas del misino color r gorra 
de visera. 

DalJouqiii : 18 süos de edad, pe
lo y ojos negros, nariz y bou»-regú
lales, color L'iOreoo, astotu'u regu 
lar; viste trajo do pana col.ir botella, 
botae claríis y boma azul m.irií.o. 

Ambos individuos van indocu
mentados . 

Valdelugoeros 26 de Diciembre 
de 1907 — E l Alcalde, Félix G . Fie-

J U Z G A D O S 

Dos Wenceslao Doral y Kama, Juez 
de lustruccióu de esta ciudad y 
su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

empkza á Anselmo de Celis, vecino 
de Vülaverdede Abajo, y cuyas de-
m-ia circuostaiicias personales Be 
ignoron, á ña de qne en el término 
de diez día», á contar desde la pu-
blicacióa de la proseóte requisitoria 
ea la Qttttt* de Muirid y BOLETÍN 
OnoiA-L de esta provincia, se per
sone ea este Juzgado, con objeto de 
notificarle el auto do procesamiento 
dictado contra él en causa qne se le 
instruye por hurto de un pollino, y 
constituirse o» p r i s i ó n acordada 
hieta que preste fianza por valor de 
1 .OSO pesetas; apercibido qne de no 
verifienrlo' eo dicho término, será 
declarado rebelde, y k) parará el 
perjuicio i que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades asi civi

les como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan ó su bns 
ca y captura, y si fuere habido sea 
conducido á la cárcel de este parti 
do, á mi disposición. 

Dada en León i 26 de Diciembre 
del907.—Wescesiao Dorkl y Rama. 
—P. S. M., Eduardo oe Nava. 

Cédula de citación 
Por la presente, y en virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez do iustrucción del 
partido, D. Epif-mio Diez Martínez, 
en cumplimiento á carta-orden de 
la üuperioridad, se halla acordado 
citar i D. Pedro Cuesta Alvarez, 
vecino de Valdepiélago, en este par
tido y ausente en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el 
día 10 de Enero próximo, y hora de 
las diez de la mañana, comparezca 
ante la Audieocia provincial de 
León,.al objeto de asistir, en con
cepto de testi^-ó, ¡i los sesiooes del 
juicio oral señalado para dicho día 
y hora, en causa procedíate de esto 
Juzgado, contra su convecino José 
Rodríguez Diez, sob.-e lesiones; bajo 
apercibimiento que, do no verificar
lo sin alegar justa causa, incurrirá 
en la multa d» 5 á 50 pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIA I de esta provincia, expido la 
presente, que firmo ea La Vecilla á 
28 de Diciembre de 19ii7.—El A c 
tuario, Lic. Emilio M.'Soiis. 

Cédula de citación y emplazamiento 
E> Sr. Juez de instrucción del par

tido de Astorgn, en la causa n ú m e 
ro 99, de 1907, rollo 672, contra 
Mauricio Florencio González Valde-
rrey, vecino de Priaranza de la Val-
dueroa, de 22 años de edad, solte
ro, carbonero, hjjo de Toribio y de 
Catalina, natural y vecino de Pria-
ranza de la Valduerna, sobre daños 
en usa yegua de Juana Pérez, dictó 
el 20 del actual auto de termina
ción de sumario, cuya parte dispo
sitiva dice: S. S." por ante mi, E s 
cribano, dijo: «Que debía declarar y 
declara terminado el presente su 
mario, mandando,en su consecuen
cia,se remita á la Superioridad, pre
vio emplüzamiento del,procesado, 
para que dentro del término de diez 
dias acuda ante la misma A usar 
del derecho de que se crea asistido, 
pura coya diligeccia, que se practi
cará con su representante legal, se ' 
señala el día 24 de Enero próximo, 
hora de las once. 

1 

! 

'¿a 
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De esta' relación y Je sus justificantes dará cuenta el 
Secretnrig «n la primera.sesión ordinaria-que: se. ce
lebre. ' ''> 

Dicha-relación, intervenid:! por el Inspector, ó en su 
defecto", él Director de la Escnela Normal,;miombros de . 
la Junta ó el Profesor que haga las.veces del-,último, 
asi oomb'los nombramientos hechos, por.;la Junta,. se. 
harán públicos y se remitirá.inmediatamento copia da 
ellos á la Junta Central de Primera Enseñanza,' acom
pañada da la documentación sobre que se haya formado 
la mencionada relación. , 

Las reclamaciones de los que se crean perjudicados 
por la designación de la Junta provincia!, se elevarán 
di rect» mente á la Central de Primera Enseñanza, que 
podrá corregir los vicios que encontrase; pero los 
nombrntjiientos de Jas Juntas provinciales surtirán 
efectos desde luego, y los Maestros en cuyo favor re
caigan, habrán ds .timar posesión de sus Escuelas en el 
término preciso de ocho dias, á partir de aquel en que 
reciban la credencial, entendiéndose renunciado eíl 
cargo cuando en la fecha indicada no lo verifiquen. 

La designación de Maestros provisionales, asi como 
la de Maestros sustitutos, siempre que afecten una y 
otra á Escuelas de dotación inferior á Sí") pesetas, se 
cubrirá:-, también por las Juntas provinciales en la 
;bnna preceptuada para las irrterinidades, teniendo en 
cuenta en el nombramiento de Maestros sustitutos, lo 
que dispone el lUal decreto de 1." de Septiembre del 
«Orrionte año. 

Nu podrán las Juntas hacer nombramientos de Maes
tros interinos, sustitiitos á provisionales durante el 
tiempo comprendido entre el "i de Julio y el '2'S de 
Agosto de cada año, correspondiente á vacaciones. » 
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de las Juntas provinciales y los Inspectores de Prime
ra Enseñanza, propondrán al Gobernador-Presidente el 
señalamiento del día en que lia.de celebrarse la prime
ra sesión extraordinaria, de- las preparatorias de la ,. 
Fiesta.escolar. . ' - ' 

Serán especialmente invitados á esta sesión, aparte, 
los Vocales de la Junta, el Obispo de la Diócesis, el ' 
Presidente de la Diputación provincial, -d Alcalde de la 
capital, el Delegado Regio, donde le hubiere; la Junta 
local, los Presidentes de. la Junta protectora de la in
fancia, de las Asociaciones benéficas más importantes 
ó de otras, similares, asi coino aquellas personas que 
por su posición social y sus merecimientos puedan 
contribuir al mayor esplendor de la Fiesta. 

Abierta la sesión, y leídos los artículos de este de
creto que á la Fiesta escolar atañen, el Gobernador-
Presidente exhortará á los congregados para que pres
ten.su cooperacióu a! fin propuesto. 

Se estudiará el medio de allegar recursos, se acor
dará en principio el programa ó lineas generales de la 
Fiesta, y se nombrará una Comisión ejecutiva .para la 
misma, asi como las demás que se crean pertinentes, y 
qne, rsunidas bajo la prosideneia del Gobernador ci
vil, con e! concurso además do las personas que olla es
time deben agregársele, constituirá la Junta magna 
organizadora de la Fiesta escolar. 

Art. Id. Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica darán cuenta á la Junta Central do Primera Ense
ñanza de la tbrir.a en que proyecten celebrar la Fiesta 
escolar, así corno de su resultado, y la Junta Central, 
en vista de! éxito, propondrá á la Superioridad las dis
tinciones y ro<;o:np*nsa.s á que se hayan hecho aeree-

http://lia.de


Y como en la actualiited ee ignora 
el parfldpro de dinho procesado, Be 
le noüHca el auto de coDclusióa del 
sumario en esta forcnn, empliizin-
dole pura que en el término da diez 
diae coinparezci aDte la Audiencia 
provincial do León, y nombre Abo
gado y Procurador en dicha causa; 
bajo apercibimiento de nombrárse
los de oficio, y la prevención de qoe 
ei no comparecfl, le pararán los per
juicios cunsiguientes. 

Astorsa 26 de Uiciembre de 1907. 
— E l Escribano, J u a n Fermiadez 
Iglesias. 

Céiufal de citación,' 
En virtud de demanda interpues

ta en este Juzgado por D- Gregorio 
de Paz Mata, vecino de este pueblo, 
contra D. Felipe Cubillos Fidalgo, 
vecino del mismo, ho.y de ignorado 
paradero, por el Sr. Juez municipal 
da eate distrito de Viliacé se dictó 
la aiguiente 

tProviiencin.—Por presentada la 
anterior demanda, con su copia y 
cédula personal, notifiquese á las 
partes para que comparezcan en la 
audiencia de eate Juzgado dentro 
del término de sexto día, después de 
la pubiicacióü de la presente en el 

BOLBTI'N OFICIAL de la provincia, por 
ausencia en ignorado paradero del 
detnaudado. 

Lo manda, firma y salla el señor 
D. Graticiuco Alvaiez Malugón, 
Juez municipal do Viliacé, en Villa-
calviel á veintitrés de Diciembre de 
mil novecieotos siete, de que yo, 
Secretario, certifico.—Gratiniano 
Alvarez.—Teodoro Rey.» 

T con el fin de que lo acordado en 
la providencia inserta, tenga el de
bido cumplimiento, expido la pre
sente en Villacalviel á veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos siete. 
—Teodoro Rey, Secretario. 

* 

En virtud de demanda interpues
ta en este Juzgado por D. Alejo Al -
varez, veciuo de este pueblo, contra 
D. Felipe Cubillos Fidalgo, de la 
misma vecindad, hoy de ignorado 
paradero, sobro reciamscióo de can
tidad, par el Sr. Jaez municipal se 
dictó la siguiente 

«Presidencia.—Por presentada la 
anterior demanda con su copia y cé
dula persoua!, y mediante ausencia 
en ignorado paradero del demanda
do, Dot.ifiqueeo á las partes, para que 
comparezcan co la audiencia de es
te Juzgado - n los sois días de la pu 
blioación de la presen te en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia; pi-etir-iéo-
doles qne de no veriBcorlo, se les 
seguirá el juicio en su rebeldía sin 
volver á citarles. 

Lo manda, firma y sella el señor 
D. Gratiniano Alvaiez Mulngóo, 
Juez municipal de Villaoé, en Villa 
calviel a veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos siete, de que yo, 
Secretario, «ertifico. —Gratiniano 
Alvaiez.—Teodoro Bey.» 

T con el fin de que la providen
cia inserta surta el debido efecto, 
expido la presente en Villacalviel á 
veintisiete de Diciembre de mil no
vecientos siete.—Teodoro Rey. 

* 

E n virtud de demanda interpues
ta por D 1 Escolástica López Alva-
rez, vecina de este pueblo, coitra 
D. Felipe Cubillos Fidalgo, de la 
misma veciadid, hoy de igoorado 
paradero, sobre reclamación de can
tidad, por el Sr. Juez municipal se 
dictó la signieote 

nProvidencia.—Por presentada la 
anterior demanda con su copia y cé
dula personal, y mediante la ausen
cia en ignorado paradero del deman 
dado, notifiquese i les partes, para 
qne comparezcan en la audiencia de 
esta Juzgado, -í los seis dias do la 
publicación de la presente en el 

BOIBTÍN OFIOIAI do la provinsia; 
provinié idolci que de oc. verificarlo, 
se les sí-guiri el juicio eu su rubel-
dia sin volver á citarles. 

Lo míitidn, firma y sulla ei üeñor 
D. Gratiniano Alvarez Malfgón, 
Juez muaicipal do Viliacé, en Villa
calviel d veintiséis do Diciembre de 
mil novecieutoj sieto, de que yo, 
Secretario, certifico. -Gratiniano A l -
varez.—Teodoro Rey.» 

Y con ol fin de que lo acordado 
en la providencia inserta tenga el 
debido cumplimiento,expido la pre
sente en Villscalviel á veintisiete 
de Diciembre de mil novecientos 
siete —Teodoro Rey-

"ANUNCIO PAKTÍCCJLAB 

L A F U E R Z A D E L l U N I Ó N , 
A s o c i a c i ó n g e n e r a l d e L a 
b r a d o r e s de E s p a ñ a . 
Por el presente anuncio poco en 

conocimiento de los Srea. Alcaldes 
do esta proviuci:i que los Delegados 
autorizados por dicha Asociación 
para r.out-tituir , Sindicatos en los 
pueblos de esta provincia, con arre
glo á lo estfiblecido en eos Estatu
tos, son D. Eúl.-gio Acero y D. Pa--
blo Beato. 

Por la Direcciót: El Secretario ge-
neral, Angel Sñiep Girnicn. 

Imp. da la Diputación provincial 
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dores, tanto las dichas Juntas magnas, como las per
sonas que les hayan prestado su concurso. 

E l buen éxito de estas Fiestas, de las ConferancUs 
pedagóg:cas, de los Certámenes escolares y de cuanto 
contribüjf. á fomentar la cultura, se hará constar en 
las hojas de servicio de los Vocales natos de las Juntas 
provinciales, y ss comunicará,1 por el conduelo debido, . 
•á las-Autoridades de que dependan los Vocales ele-
" gibles. 

Art. 1'}. Todo individuo de la Junta provincial pue
de girar visitas á las Escuelas de la provincia, ponien
do en conocimiento dé dicha. Junta las observaciones 
que juzgue procedentes y los medios que, á su juicio, . 
sean conducentes á corregir las deficiencias que note. 

Siempre que cualqr.ier individuo de la Junta provin
cial concurra á presenciar exámenes de las Escuelas de 
la provincia, tendrá 'a presidencia de honor; si asistie
sen más de uc.o, le corresponderá al de mayor edad, 
siempre que no se hallen presentes algíin Delegado es
pecial, con representación del Ministro, el Gobernador 
de la provincia, un Consejero de Instrucción pdblica ó 
el Rector del Distrito Universitario, por el orden enu
merado. 

Art. 5!0. Los individuos de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública podrán usar en los actos ofi-
cialeri, medalla de plata sobredorada, de la misma for
ma y condiciones ijue las concedidas al Profesorado de 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras por Real 
orden de 9 de Diciembre de 1.SS7. 

Art. S I . Las Diputaciones provinciales consignarán 
anualmente en sus presupuestos una cantidad que no 
será menor de DOO pesetas, para gastos propios de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública. 
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.. CAPÍTULO I I 
Provisión de interinidades 

Art. 2'í. Las Juntas provinciales proveerán, con 
carácter interino, las vaeantes que ocurran en-Escuelas" 
de Maestros.ó de Maestras cuya dotación sea inferior 
á 825 pesetas. En las de mayor dotación se atendrán á 
lo dispuesto en el Reglamento de 1-1 de Septiembre 
de .1902 y disposiciones subsiguisutes. 

Art. áJ. A fin de dar cumplimiento á lo que precep
túa el -articulo anterior, los Secretarios da las Juntas, 
tan pronto como reciban los partes de vacantes de E s 
cuelas de inferior dotación á SÜ'J pesetas, fijarán el 
anuncio correspondiente en el tablón que para estos 
efectos habrá en lá Diputaciór. provincial, colocado en 
sitio fácilmente visible para el público, y con la misma 
fecha lo harán publicar en el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

E n ese anuncio se concederá un plazo de cinco dias. 
para la presentación de las solicitudes que puede ha
ber respecto de cada vacante interina, y los Maestros 
que A ella aspiren harán constar en su instancia, diri
gida al Gobernador-Presidente, U Escuela ó Escuelus 
que pretendan, cuando hubiere varias vacantes, acom
pañando la documentación requerida para solicitar es
tas plazas. 

Do todos los que aspiren á una misma Escuela, for
mará el Secretario una relación por orden de méritos, 
con arreglo á las siguientes condiciones do prefe
rencia: 

1. ° Superioridad de titulo. 
2. " Años de servicio sin nota desfavorable. 
3. " Méritos que justifiquen. 


